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GOBIERNO ClVlI.
DI La 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MINAS

Núusso DEL IXPEDIENTS 8.268.
Núm. 26.

15. Á.ntmio Coíitaiíon y FaeSy Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Qae por don Totnis 

Morant y Baflo, venino de esta capital, 
Be ha presentado en esto Gobierno de 
provinoia ana instancia fecha 2 de 
Enero, solicitando se le concedan vein
te y oaatro pertenencias para la mina 
denominada Potosí del Qragil, de mi
neral hierro, sita en el término de 
Córdoba y paraje llamado Cerro Gragil, 
propiedad de la Sra. Daqaesa de Al
modóvar del Valle, qae linda por N. 
con referido Cerro Gragil, y registro 
de la mina Anita, expediento número 
3071; por el 9. con terrenos de la Co
nejera, arroyo Lacas y la faento de la 
Encantada; por el 0. con Cerro Gragil, 
registro de la mina Dolores, expediente 
número 3072, y por el 9. con la mina 
denominada Saíiia Julia, expediente 
número 2968; por el E.oon terrenos de 
la Conejera y arroyoLacas; cayo regis
tro le ha sido admitido por Decreto 
de esto dia, salvo mejor derecho, bajo 
la aigaiente designación; Sa tendré por 
panto de partida an rehand¡miento 
del terreno, al parecer de nn pozo an
tigao cegado, qae se encaentra situado 
en la ladera ó estribación del Cerro 
Gragil à la parto Sureste de dicho Ce
rro y distante unos 150 metros

faento la Encantada, en dirección N. 
E. de referida fuente. Desde dicho 

, panto de partida al rombo N. 10’ E. se 
medirán 400 metros y se fijará la pri
mera estaca; desde este punto ai rombo 
E. 15’ S. se medirán 20 metros y se 
fijará la segunda estaca; desde esta al 
ai rumbo 3.15’ 0. se medirán 800 me- 

1 tros y se fijará la tercera estaca; desde 
| esta al rombo 0.15’ N. se medirán 300 

metros y se fijará la cuarta estaca; des
de esta al rombo N. 15’ E. se medirán i 
800 metros y se fijará la quinta; y des 
de esta 4 oorrar con la primera estaca 
se medirán 280 metros, quedando asi 
cerrado el rectángulo de las veinte y 
cuatro pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley,los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Enero de 1892, 
El Gobernador 

Antonio Castanon y Faes

N Ca BRO DBL BXFXOix.sTs: 3237,
, Nnm.28

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provitKia, 
Hago saber: que por D. Rafael Ol

mo y Labrador, vecino de esta capi
tal, se ha presentado en esto Gobierno 
de provincia una instancia fecha 2 de 
Enero, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomi
nada La Concepción, de mineral argén 
Ufero galena, sita ea el término de Vi
llanueva de Córdoba y en el sitio lla
mado Fresnea y en terrenos de la pro
piedad de 0. Bartolomé Ayllón, que 
linda por Sur y Poniente con propie
dad del mismo dicho Sr., por el Norte 
y Levante oon propiedad de D. Barto
lomé Polanco; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de esto dia, salvo 
mejor derecho, bajo la sigaieute desig 
nación: Se tendrá por punto de partida
una fuente que lleva el mismo nombre 
de Fresnea, situada en dicho terreno ya 

j citado, de D. Bartolomé Ayllón, como 
i á 2S metros del camino de la Fresnea 

da la . y qae se dirigea Villanueva de Córdoba.

De sde dicha fuente se medirán 126 me
tros en dirección á Norte y 74 metros 
en dirección al Sur; desde la misma 
faento en dirección á Levante se me
dirán 400 metros y en dirección á Po
niente ^X) metros, con lo oaal vendrá 
á formar an rectángalo de 200 metros 
de ancho por 600 metros de largo su- 
perfloiales, de las doce pertenencias qae 
desea adquirir.

Lo que as publica por medio del 
presento para que en el término de 60 
dios puedan producir sus reoíamaoio- 
nca, oonfiorme «I ortíoolo 04 de la ley, 
los qae aa orean con derecho para eUo. 

Córdoba 4 de Enero de 1392.
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

Número del kxpkdibstx: 3269.
Núm. 90

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil dü esta provincia.
Hago saber: qae por D. Juan Ariza 

Escudero, vecino de esta capital, se ha 
presentado en esto Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 2 de Enero, 
solicitando se Is concedan doce perto- 
neccias para la mina denominada Con- 
cepción, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Adamúx y paraje conocido 
por Pellas Rabiaa, propiedad de los 
herederos de D. Marcos Díaz, qae lin
da por 3, y E. oon la posesión de Re
tamalejo, y por loe demás vientos con 
terrenos de tos dichos herederos, y por 
Foniento oon la mina Desmido; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este dia, salvo mejor derecho, 
bajo la sigo iente designación: Se ten
drá por punto de partida nn filón de 
hierro que dista de la pedriza del ca
mino 6 metros y 30 centímetros á N.
E. Desde dicho punto de partida en 
dirección N. se medirán 30 metros y 
se colocará la primera estaca; de esta 
á la Segunda en dirección 0. se medi
rán 160 metros ó los que sean precisos 
á iatestar con la mina Descuido; de la 
segunda á la torcera en dirección 9, se 
medirán 400 metros; de la torcera á la 
cuarta dirección E, se medirán 300 

metros; de la cuarta á la quinta direc
ción N. se medirán 400 metros; y de 
la quinta á la primera, los precisos pa
ra completar los 300 metros, quedando 
demostrado el rectángalo de las doce 
pertenencias qae solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para qae en el tármino da 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qae 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 4 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fase

Montes.—Suba sta

Núm. 27

Deoonformidad oon lo propuesto por 
el 3r. Ingeniero Jefe de Montes, he Be- 
halado el dia 18 del corriente mes, á 
Ias doce de so mañana, para la anbasta, 
deles pastos del presento año forestal y 
de los patos y montanera del próximo 
venidero, de la dehesa del Espíritu Sau
to, del término de Hinojosa del D nqne 
bajo el nuevo tipo de tasación de 6,834 
pesetas, cuyo acto tendrá efecto simal- 
táneamente en esta Sección de Fomen
to y en la Alcaidia de dicho pueblo, oon 
arreglo á las condiciones pablioadae en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
número 573, correspondiente al día 9 
de Octubre último.

Góidoba 4 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Oírcwíar «ú«. 33.

Con esta fecha se remite al Eioelan- ' 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso da alzada interpuesto por 
don José Herrera Baena, veoino de 
Córdoba, contra la providencia dictada 
por esto Gobierno en 9 de Diciembre 
último.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en oamplimiento 
de lo que dispone el articulo 26 del 
Reglamento provisional de procedi
miento administrativo del Ministerio 
de la Gobernación, para que llegue á
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conooimíeiito del interesado y Munici
pio de esta capital.

Córdoba 5 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes

Ministerio de Gracia y Justicia

RíALBS DBCBETOS
Viato el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por Do
na Enriqueta Alonso Marbán pidiendo 
que se indulte á so padre Enrique 
Alonso Marbán de la pena de seis anos 
de destierro en que se conmutó la de 
dies ellos y un día de presidio mayor á 
que fuá condenado por la Audiencia 
de esta Corte en causa por los delitos 
de falsedad y estafa;

Considerando que el reo tiene ochen
ta y cuatro aflos, observa buena con
ducta y da pueb as de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1890, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración al infor
me de la Sala sentenciadora en que se 
propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo eón, lo oonsuítado por el 
ConSej p de Estado, y 'Pon el parecer de 
Mi Consejó de Ministros;

Eñ'noinbré de Mi Augusto Hijo el 
Rey D., Alfonso‘Xin» y como Reina 
Begentei del Reino;

Vengo en ledocir á tres aSos los seis 
de destierro que está sufriendo Enri
que Alonso Marbán.

Dado ep^ií^laoio á veintípeho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nno.-MARlA-CETINA.-El Minie, 
tro de Gracia y dustícía,Eeruando Cos 
Qayon. 

Visto el expediente' instruido con 
mí tivo de la i netanoia elevada por Ri
cardo Reyes Centeno pidiendo indulto 
de la pena de. dos años^de prisión co- ¡ 
rrecoional que la A odien oí a de Osuna ! 
le impuso en causa sobre homicidio oo
metido por imprudencia temerarie: í

Teniendo en cuenta la causa deter
minante de! hecho (jenado, y que el 
reo lleva cumplidas cinco sextas partes 
de en condena, durante cuyo tiempo 
ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 13 de Ju
nio de 1870, que reguló ebejeroioio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa- i 
la sentenciadora; con lo oonsuitado por j 
el Consejo de Estado, y con el pareoer 
día Mi Consejo de Miniatpos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el j 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina | 
Regente de! Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos : 
años de prisión correccional A que fuá 
condenado Ricardo Royes Centeno, 
por igual tiempo de destierro A la dis
tancia de 56 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en Palacio A veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia. Fernanda 
Cos Gayon.

Visto el expediente instruido don

motivo de la instancia elevada por Juan 
de Dios del Valle pidiendo indulto de 
la pena de ocho años y un día de presi
dio mayor que la Audiencia da Gra
nada le impuso en causa por el delito 
de falsedad:

Teniendo en cuenta ia larga prisión 
prev- ntiva sufrida por el reo, su buena 
conducta y arrepentimieuto, y quo el 
delito no causó perjuioio alguno:

Vista la ley provisional de 18d6 Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
graoia de indulto:

Da acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora; con lo consultado por 
el Consejo de Esoado, y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutai la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor A que 
fue 1 on den ado Juau do Dios del Valle 
por la de tres años de prisión correo- 
oional.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nietro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cas-Gayón.

VILLA OE MADRID 
Cuarto Centenario del Descubrimiento 

de América

Nnm. 34

axpoar. lós in ternauiosAo
OE, 

ANUNCIOS! ARTISTICOS 
Se/JÍtemóre á Giziembre de 189^

Oficinas: Madrid, Espejo, 17

En onmplimiento del Beal Decreto 
fecha 9 de Enero de 1891, se celebra
rán en Madrid desde el 12 de Septiem- 

! hre al 31 de Dioiembre del año actual, 
j una Exposician Histórico Americana, 
l otra Histórico Europea y otra de Relias 

Arfes, con objeto de conmemorar dig- 
! namente el cuarto centenario del des 

cubrimiento de América.
Inútil es demostrar cuan inmensa ha 

de ser la eñuencie de personas que de 
todas partes han de venir á la Corte 
de España para presenciar aconteci
miento tan solemne, con motivo del 
c.ual se veriáoaiáu extraordinarias fies- 

; tas organizadas unas por el Gobierno 
! y debidas otras á la iniciativa particu 
1 lar, é inútil también encomiar la im 
| portancia de la ocasión que A las In- 
' dust-ias, A las Ciencias, A las Artes y 
j al Comercio ha de presen tarso para 
; dar á conocer sus inventos, sus adelan

tes, sus géneros y sus productos.
Nada, por lo tanto, más A propósito 

que el celebrar al mismo tiempo Una.
EXPOSICION IMTEBNAOIONAL DE ANUNOIOS

AUTÍSTICOS

Ella será como el complemento de 
tedas tas demás, en este fin de siglo en 
que el anuncio desempeña papel tan 
importante; constituirá un elemeuto 
digao dé propaganda, sin précédante 
on la Pewlusnla y tendrá efecto en loa 
espaciosos y amenos Jardines del Buen 
Retiro, debidamente autorizada por el

Ayuntamiento y el Gobierno de Ma
drid, y con la cooperación. .

CE LA SOCIEDAD OENERAL DE AKUNCX03 DE 

ESPASA 1 CE LA AGENCIA RATAS

Todos cuantos establecimientos, em- 
prc-sas, asociaciones, fábricas, talleres, 
oomercios, corporaciones, industrias, ' 
inventores y artistas lo deseen podrán : 
concurrir á ella con sujeción al si- j 
guíen te.

REGLAMENTO GENERAL
Art. 1.“ Serán materia de la Expo

sición todas las obras que encierren en 
si el oaráoter de anuncios, como carteles, 
cromos, cuadros, portadas de obras • 
ciéntificas, literarias, artísticas ó mu
sicales, oubiertag para cajas, prospec
tos, proyectos, planos, papeles para 
envolver, etiquetas, membretes, sellos, 
pólizas, acciones, timbres, billetes, mar- 
cas, cifras, títulos, diplomas, gulas, 
itinerarios, cabeceras de revistas ó 
periódicos, y números completos do 
los mismos corno muestra de la publica
ción, juguetes y objetos macAuioos anua- 
oiadores, modelos, catálogos, muestra
rios etc.

2 .” Los paquetes se remitirán des
de luego y antes del dia 1.’ de Julio de 
1892 al Comité de la Exposición, A 
nombre del Director D. Manuel Jonoto, 
Gentil-hombre de S. M., premiado twn 
varias primeras medallas de oro en 
Exposiciones Nacionales y Extranjeras 
y Abogado del Ilustre Cobgio de Ma
drid, el cual enviará A los expositores 
el recibo correspondiento. También 
podrán remitirso por conducto de la 
“Sociedad general de anuncios de Es 
pEña„ por la “Agencia ilavas„ y por 
cualquiera Je sus sucursales.

3 .® Una vez remitidas laa obras no 
podrán retirarse hasta después da ter
minada la Exposición.

4 .® Uu Jurado compuesto de los 
más distinguidos artistas examinará las 
obras presentadas decidiendo de su 
admisión,

6 .® Los trabajos del jurado estarán 
concluidos antes del día 1.® de Agosto 
siguiente, formándose da Ias obras ad
mitidas el catálogo general por orden 
alfabético de nación es y de expositores.

6 .® Las rechazadas, si no lo hubie
ran sido por ofensivas A la moral, serán 
expuestas en sitio á parte,

7 .® En este sido se colocarán tam
bién las que llegasen fuera de Hampo 
y no pudieran, por esta causa, A pesar 
de su mérito, ser incluidas cu el Catá
logo general.

8 .® Los expositores de anuncios, 
cuya publicidad haya de reportarles 
beneficios por referirge á objetos de. 
especulación, satisfarán una peseta por 
cada decímetro cuadrado de espacio 
que ocupen, debiendo ser el mtuimun 
25 centímetros,

9 ." Los que se refieran á fiestas pa
sadas 25 pesetas cualquier tamaño.

10 , Los expositores que deseen 
vender ejemplares de sus aautioioa re
mitirán, al efecto, los que gusten, y 'sé 
les entregará el importe ai terminarse 
la Exposición, descontando un 25 por 
100 de comisión para los gastos que la 
venta cesióne.

Ib Los qua deseen únicamente re
partirlos como medió de propaganda, 

satisfarán por tal concepto 2 pesetas' 
por cada millar.

12. Cada expositor tendrá derecho 
á ocupar gratis tres lineas del catálogo, 
cuyo tamaño será en 4,®, pero si desea 
ocupar una página entera, se publicará 
en ella su anuncio por el fotograbado 
en tinta de color, y se le entregarán 5 
ejemplares de dicho catálogo, debiendo 
satisfacer por ambos conceptos 60 pe
setas.

13. Las obras expuestas no se de
volverán á tos expositores, ú no ser que 
asi lo exijan al enviarías, sino que se 
vendrán en pública licitación.

14. Le mitad del importe que de 
ellas se obtenga quedará como arbitrio 
de la Exposición. La mitad restante se 
jugará A la lotería nacional, repartién
dose el producto entre los expositores 
y loa autores de los auuucios, á tafia 
uno de los cuales se les concederá ana 
acción, reservándose 25 el Comité.

15. Los billetes se adquirirán para la 
extraoción que haya de oelebrarse tres 
meses después de verifioada la subasta, 
con el fin de que haya tiempo suficien
te para pener los números en conoci
miento de todos los partícipes, y en ca
so de que la suerte sea propicia, se gi
rará A cada uno Ia parte qop le corres
ponda sobre los Bancos de las capitales 
de sus naciones respeotiyae.

16. El buen gusto estético de loe ex- 
poeitores será premiado con diplômés 
de honor,mérito,menciones honorífioas, 
objetos de arte, obras, etc., distinciones 
que se oondorán igualmente á los artis
tas autores de lo sanunoios presentados,

17 A los expositores ó A los repre- 
seutautes suyos,se lee facilitará una 
targets, la cual les d aré derecho A en
trar libremente durants el certámen en 
los jardines del Buen Retiro y A dis
frutar en ellos de ouaotos espectáculos 
se celebren.

18. El Comité de la Exposición ouen 
ta con el concurso de notables artistas 
qae ejecutarán A precios económicos y 
con la antioipación debida anunoioa A 
cuantos no los tengan y deseen figurar 
en el certámen.

19. Todos los expositores deberán 
acompañar al remitir sus pbras la ex
presión detallada de su nacionalidad, 
su nombre, su domicilio y la maniíes- 
taoión filmada de ai desean retirar sus 
snancios, que se vendan ó que se re
partan ejemplares, determinando en el 
primer caso el precio así corno sí 
quieren ocupar una página del catá-

20. Al mismo tiempo remitirán ,ei 
importe del espacio que hayan dé Ocu
par, el del reparto de sus anuncios y 
el de la página del catálogo, en letra 
contra cualquier éstablecimienEo de 
Madrid á favor del Direoter da la Ex
posición.

2 1. Todas las cantidades que por es
tos dis tití tos conceptos se reciban se 
depositarán inmediatamente en el Ban
co General de Madrid, hasta que un 
mes antes de abrirse la Exposioton ha-, 
ya fia hacerse aso de eilas para aten
der A los gastos de iustalaoionee, em
pleados, impresiones, eto.

22. En sitio A parte de los anupeios 
artísticos habrá una sección destinada 
A impresos, Eu ella podrán fijar los su -

1
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JOS OGantos los desaen, debiecdo, al i 
efecto, remitir tres eiampíarea.ya im- ! 
presos y el importe de loa mismos, q^ua 
abonarán 2 pesetas por cada decímetro 
cuadrado de espacio que hayan da 
ocupar.

23, También en el catálogo habrá una 
sección destinada á esta clase do anua- 
oio3 y á cuantos para ella se presenten, 
los cuales satisfarán 15 pesetas por una 
cuarta parte de página, dO^por una mi* 
tad y 50 por la página entero, ya la 
ecupen con texto, ó cou clichés.

24. Esta seooión no se publicará 
al mismo tiempo que el catálogo de los 
aun ocios artísticos, sino un mes antas 
de terminarse la Exp09Íeión,yee repar
tirá gratis.

25, También se publicará por esta ' 
época una aeooióndonde se contendrán j 
las obras á que s6 refiere el art, 7 ° |

26. Las devoluciones ae harán por 
conduoto de la acreditada Empresa de ’ 
transportes, de D. Luis Ramírez Bas
can, Alcalá 12.

27. Los an uno ¡03 especiales serán ob
jeto de un convenio también especial 
entre los expositores y el Comité de la ■ 
Expoeioión,

28. Ni la Sociedad General de Espa- 
ña, nía la Agencia Hayas, ni á las su
cursales de ésta ni al Comité de la Ex
posición podrá en ningún caso exigir- 
seles responsabilidad por los perjuioioa 
que á los expositores se les irroguen 
por cualquier accidente de fuerza ma
yor independiente de la voluntad de 
dichos centros.

Madrid 1,® de Enero do 1892.-r-El 
Director General de la Exposición, 
Manuel Jorreto.—El Director de Ía 
Sociedad General de anuncios, Adolfo 
Calzado.—El Director deja A go no ¡a 
Hayas, Ed Lebey.-EI Comisario Gene- 
• al para las secciones extranjeras, Ed
mundo B. Greiner.

Comisaría do Guerra de ia Rambla

Niuii.12.

El Comisario de Guerra lutei ventor 
deSubhistenoiasmilitaresen este punto.

Hago sabor: Que no habiendo pro
ducido resaltado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaría 
en los días trece de Octubre y diez de 
Dicíeipbre últimos, cou objeto de con
tratar á precios fijos y por el término 
de un año el servicio de subsistencias 
militares en este punto, se anuncia por 
el presente una primera convocatoria 
de proposiciónes particulares, cayo acto 
tendrá lugar en esta Comisaria el dia 
doce del corriente mes. á las doce do 
sq mañana bajo las mismas condicio
nes y precios limites qie rigieron en 
el acto de la segunda de dichas su
bastas.

La Rambla 2 de Enero de 1892,—Ig
nacio Fernandez.
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VILLA DE ADAMUZ . JUZGADOS
;, Provincia-de Córdoba

AÑO DE 18^2

Núm. 21

LISTA de los electores que tienen derecho á votar Compromisarios para Ia 
elección de senadores en esta localidad con arreglo á la ley de 8 de Fe
brero de 18?7, la cual so expone al público en cumplimiento del art. 26 
de ia misma.

MAYORSa CONTRIBUYENTES

Obejo
Núm. 16.

D. Daniel Padilla y Lozano, Juez munici
pal da esta villa.
Hago saber; Que la plaza de Secreta

rio de este Juzgado, se halla vacante 
por defunción del que la venía desem* 
peñando,

Los aspirantes que deseen obtener
la presentarán en la Secretaría del mis- 
mil y en los quince diae siguientes á la 
inserción en el Boletín Oficial de es-

Cuotas de contribución ta provincia, sus solicitudesaeoiapaña- 
| das de los documentos prevenidos en 

el ai t, 13 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Obejol.’de Enero de 1892.—El Juez 
municipal, Daniel Padilla Lozano.

Posadas
Núm. 22,

D, José Garcia Valdecasas, Juez de instruo- 
cién de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, cito, llamo y emplazo á Bráulio 
Martínez Autor, Pedro Gaidó Gonzá
lez (á) el Pito, Evaristo Gonzalez Do
blas (a) Almendro Chico, Antonio Ló
pez Cuadrado y Bernardo Bergali, oa
yas demás circunstancias se expresarán 
á continuación; para que en el término 
de diCz di as contados desdela inserción 
de esta referida requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
la provincia de Córdoba y Sevilla, 
comparezcan auta este Juzgado, bajo 
apeioibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes-

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todos tas autoridades y agente a de la 
policía judicial, practiquen activas di
ligencias en la busca y captura de di
chos procesados; y caso de ser habidos 
los pongan en las cárceles de este par 
tifio y á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á treinta de Di
ciembre de mil ochooiontos noventa y 
uno.—José G. Valdecasas. —El actua
rio, Lioenoiado Juan de D. Nogués.

Seilas de los procesados
Bráulio Martínez Autor de veinte 

años de edad, soltero, calderero, na
tural y vecino do Coria del Rio (Sevi
lla) hijo de Angel y de Ana, de esta
tura un metro setecientos diez milíme
tros, con sesenta y cinco kilógramos de 
peso: dimensiones de las manos, largo 
ciento noventa milímetros por ciento 
de ancho: dimensiones de los piéa,

Apellidos y nombres de los electeres Territorial
Pts. Cts.

Industrial
Pts, Ots.

TOTAL
Pts. Ots.

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
Ï9 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3.5 
36 
37 
38 
39 
4»
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48

García García, Gabriel 
Galán Herrera, Antonio 
García Sanz, Justo 
Navarro Ortiz, Juau 
Cerezo Cuadrado, Antonio 
Ceballos Madueño, Amador 
Ayllón Castro, José 
Luque Ayllón^, Antonio José 
Enrique Cazalla, Maraos 
Palop y Juan, Vicente 
Luque Ayllón, Bartolomé 
Ayllón Cano, Ildefonso 
Redondo Moreno, Bartolomé 
Cazalla Arenas, Diego 
Grande Contreras, Juan 
Aparicio Sanz, Dauiel 
Grande Coutrerí^, Andrés 
Redondo Loque, Juan 
Luqde Valverde, Andrés 
Luque Ayllón, Andrés 
Cuadrado Mejías, Tomás 
Cerezo M.asones. Alonso 
Molina Cerezo, Miguel 
Quirce Ortiz, José 
Ceballos Serrano, Juan Antonio 
López Junquito, Salvador 
Carrillo CaM» ti a, Francisco 
Avila Solis, Pedro . 
Labrador de la Torre, Luis 
Lpque Ayllón, Antonio 
Pérez Solís. José 
Fernández Pozo, Ptnnoisoo 
Torralvo Requeua, Juan 
Lindo Ayo?o, Alonso 
Cazalla Arenas, Cristóbal 
Luque Ayllón, Manuel 
Jurado Molina. Ramón 
Regalón Cuadrado, Ildefonso 
Cano Heredia, Juan 
Ayllón Cazalla, Andrés 
González Cano, Pedro 
Morera Babiera, Vicente 
Cerezo Molina, Bartolomé 
Luque Rauchul, Diego 
Pérez Ayllón, Juan 
Fernández Enríquez, Pedro 
Ortiz Lindo, Antonio 
Sánchez Arenas, Cristóbal

897 34 
470 68
252 45 
389 43 
191 82
302 95 
351 66
326 31
814 41
161 13 
308 67 
304 24
300 96 
297 04 
290 74
114 06 
261 49 
25» 30
266 77
242 77
226 29
203 83
202 09
187 88
176 U 
175 21

71 06
94 14

166 66
142 59
161 91
140 03
132 94
132 86
51 30

118 30
110 60
108 12
102 47
92 61
47 14
90 40
87 83
87 70
86 96
86 94
86 20

162

186
70

162

162

94
70

162

70

43

31

65 
33

31

31

66 
33
31

33

28

897 34 
470 63 
414 76
389 43
377 47
373 28
351 66
326 31
314 41
313 44
308 67
304 24
300 96
297 04
290 74
276 37
261 49
258 30
256 77 
242 77 
12,5 22
203 S3
202 09
187 88
176 14
176 21
166 72
164.47
162 31
156 66
142 69
161 91
140 03
132 94
132 85
121 63 
ÜK 30 
110 60
108 12
102 47

92 61
90 42
90 40
87 83
87 7Û
86 95
86 94
86 20

SEÑORES CONCEJALES

D. Rafael Ga’án Herrera
Antonio Garcia y García
Pedro Cortea Castalia j
Andrés Ayllón Laque |
BartolCmé Luna Gómez 1
Antonio Chevilla Rubio
Antonio Ceballos Madueño
Jose González Cano
Antonio Ayllón Lendo
Juan A. Cano Vega
Juan de Dios Luque Ayllón
Juan de Laque Ayllón

largo doscientos sesenta milímetros 
por Diente de ancho, color moreno, 
ojos negros, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz y boca regular, barba poblada y 
afeitada, con dos cicatrices an Ia par
te f-uperior de la mano izquierda.* viate 
chaqueta paño color estesado oscuro 
con listas bianoaa, chaleco lana á cua
dros negros y oolor café, pantalón de 
tela de labar á cuadros blancos y ne
gros, y sombrero hongo negro.

Pedro Oalfió Gonzalez (a) el Pito, de 
veinte y un años* do efiafi, oajista, na
tural y veoíno de Sevilla, de estado sol
tero, hijo de Joaquín, y de Cristina: 
estatura un metro aeisoientos treinta 
milímetros; peso cincuenta y tres hiló- 
gramos; largo de las manos ciento se
tenta milímetros, sucho noventa mili-

' Adamuz!.’de Enero de 1892.—El Alcalde, Rafael Galán.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Salvador García.

Éa copia conforme cou su original,
Y pura que oouate pongo el presente ([Ue firmo con el Visto Bueno del señor 

Alcalde en Adamuz á l.’ de EuerO de 1892,—Salvador García.—V.’ B.“: Rafael 
Galáu.
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metros; dimenciones de los piés, largo 
doscientos veinte y oinco mili metros, 
ancho noventa y cinco: color del rostro 
moreno, ojos azules, pelo castaño, cejas 
ai pelo, nariz y boca regalar, barba 
poblada y afeitada, sin seña particular 
alguna: viste chaqueta y chaleco oscu
ro, pantalón de paño & rayas, zapatos 
becerro engrasados, y sombrero hongo 
negro.

Evaristo Gonzalez Doblas (a) el Al
mendro Chico, de veinte y dos años de 
edad, soltero, torero, natural de Mála
ga y vecino de Sevilla, hijo de Rafael 
y de Leonor; estatura un metro seis 
cientos treinta mitimetros; peso cin
cuenta y cuatro kilógramos; dimenoio- 
nes de Ias manos ciento ochenta milí
metros, ancho noventa^ dimensión de 
loa piés, doscientos cincaenta milíme
tros, ancho y ciento largo, color more 
no, ojos negros, pelo negro, cejas al 
pelo, barba poblada afeitada, nariz 
larga, boca regalar, sin señas parti
culares: viste chaqueta y chaleco de 
paño negro, pantalón lana claro á cua
dros con listas negras, zapatos negros 
y sombrero hongo negro.

Antonio López Cuadrado, de diez y 
ocho eños de edad, soltero, carpintero, 
natural de Córdoba, vecino de Sevilla, 
hijo de Antonio y de Dolores: estatura 
un metro setecientos milímetros: peso 
cinouenta y seis kilos; dimension de Ias 
manos, ciento noventa milímetros 
largo, noventa y cinco ancho; dimen
sion de los piés, doscientos setenta 
milímetros largo y ciento ancho, color 
claro, ojos melados, pelo rubio oscuro, 
barbilampiño, afeitado,cejas al pelo,na
riz y boca regular, con un granizo en 
el ojo derecho: viste chaqueta y cha
leco de labar clara á cnadros, con listas 
azules, pantalón de lana, zapatos de 
becerro engrasado y sombrero hongo 
color marron.

Y Bernardo Mendiola Bergalí de 
veinte y un años de edad, soltero, late
ro, natural y vecino de Sevilla, hijo de 
José y de Leonor; estatura un metro 
seiscientos cincuenta milímetros, peso 
sesenta kilógramos: dimensión de las 
manos ciento ochenta milímetros an
cho, y noventa largo; dimensión de los 
pies ciento cinouenta ancho, noventa 
y oinco largo, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y 
boca regular, barbilampiño afeitado 
sin seña partícnlar alguna: viste cha 
queta de tela blanca á cuadros, chaleco 
de paño color estesado darOj botas ne
gras de becerro, y sombrero hongo de 
igual clase que el anterior, color negro.

Andújar
Núm. 24.

D. Francisco Javier Peroz do Vargas y Fe
rez de Vargas, Juez municipal suplente é 
Interino de instrucción por traslación del 

aeûorpropîotaiio de esta ciudad y su partido
Por el presente se hace saber: que en 

este de mi cargo y Secretaría del in
frascripto se ha principiado causa ori- 
minalde oficio en este día, contra les 
autores del robo verificado en la noche 
anterior, eu la casado empeño de D.Mi
guel Oliva Rubio, de esta vecindad,de 
porción de alhajas y prendas de vestír, 
penetrando en dicha casa rompiendo 
una ventana que da á la calle,cuyas al

hajas y prendas de ropas son las que se 
expresan á continuación.

En su consecuencia ruego y encar
go á todas las autoridades y fuerza de 
la guardia civil, acuerden la busca de 
lo robado, lo que siendo habido será 
puesto á mi disposición y las personas 
en cuyo poder se encuentre, sino jus
tifican su legítima adquisición.

Y para notoriedad se fija el presente.
Andojar 8 de Diciembre de 1891.— 

F. Javier P. de Vargas.-P. 9. M,,FraM- 
oisoo Garcia Sotero.

Alhajas robadas
Ün rosario 
Pendientes 
Dos anillos 
Dos pares pendientes 
Un reloj núm. 1272 
Reloj remontnar nú.m,66909 '
Reloj plata aún. 65446 
Un rosario.
Pendientes oro 
Pendientes 
Pendientes perlas 
Estuche escritorio y reloj plata 
Reloj negro acero.
Medalla plata
Diamante cortar cristales 
Pendientes 
Alfiler de corbata 
Una cruz oro 
Pendientes
Un reloj núm. 10919 
Dos cubiertos y cucharón 
Dos anillos
Dos repartidores plata 
Dos cucharas id.
Dos tenedores 
Un trinchante id. 
Nueve cuchillos id. 
Pendientes oro 
Dos relojes, uno descompuesto 
Unos costillones 
Rosetas oro 
Cadenaoro 
Reloj plata 
Pendientes 
Reloj plata 
Costillones
Idem 
Rosetas 
Anillo 
Pendientes 
Rosetas 
Pendientes 
Idem 
Reloj plata 
Pendientes oro 
Cruz y pendientes oro. 
Un reloj descompuesto 
Un medallón con cadena oro 
Una sortija con tres diamantes 
Otra, con diamantes 
Una petaca 
Un alfiler diamantes 
Dos tenedores 
Un par botones 
Una perla
Un reloj plata núm. 63387 
Unos pendientes perlas 
Anillo muela 
Otro pequeño 
Porta costillones 
Reloj oro 
Cuatro cuchillos 
Un anillo 
Otro id.
Pendientes 
Idem ídem,

Pendientes oro
Un alfiler guardapelo
Cuchara, tenedor y cuchillo plata 
Pendientes
Reloj plata y cadena reloj plata 
Pendientes
Rosetas
Alfiler
Pendientes y cadena 
Un anillo
Reloj núm, 34987
Cadena oro
Tenedor id.
Reloj núm.21330 
Un anillo
Cachara y tenedor 
Pendientes oro
Cuchara grande plata y dos peque

ñas
Unos botones oro
Un reloj núm. 148125
Reloj plata 
Cachara 
Un reloj níquel 
Rosetas
Pendientes
Reloj núm. 227210 
Pendientes 
Idem ídem
Cubierto completo plata iniciales 

F.L.
Un gemelo oro con perlas 
Unos costillones
Cinco perlas
Alfiler corbata con diamantes, per

las y rubíes
Un reloj plata
Tres pares pendientes
Una cruz de oro
Una cruz y cadena oro 
Dos anillos 
Dos sortijas 
Pendientes
Rosetas
Unos costillones y aretes
Unos aretes
Una sortija brillantes 
Un cáliz de plata. 
Anillo y pendientes 
Unos pendientes 
Otros id.
Alfiler y pendientes 
Un reloj plata núm. 4384 
Unas rosetas 
Unos costillones
Rosetas
Reloj plata
Sortija, pendientes 
Botones
Un reloj descompuesto
Dos parea pendientes y anillo 
Rosario de coral
Ün reloj plata núm. 78063 
Otro id. núm. 84964 
Pendientes perlas 
Pendientes id.
Pendientes
Tres anillos y cadena 
Pendientes perlas 
Ocho cubiertos completos 
Pendientes perlas 
Pendientes, íaltáudole dos parlas 
Aretes oro
Sortija piedra negra 
Dos pares pendientes 
Pendientes
Tenedor y cuchara
Rosetas oro

^Pendientes pequeños y perlas 
Pendientes pequeños

Pendientes rosetas
Pendientes perlas 
Cadena
Medallón
Pendientes
Pendientes perlas
Reloj negro oro por salto 
Costillones
Idem
Pendientes
Reloj descompuesto
Pendientes
Unas rosetas
Pendientes perlas
Anillo oro, cruz y sortija 
Zarcillos
Tres pares pendientes 
Un botón oro
Anillo
Anillo oto

* Pendientes oro 
Idem id.
Reloj plata
Cadena plata 
Una patena 
Reloj plata 
Pendientes oro 
Reloj núm. 132 
Dos pares pendientes 
ün reloj remontnar plata 
ün anillo oro
Alfiler de pecho y botones oro 
Cubierto completo plata 
Un anillo oro
Unos pendientes orooon cuatro perlas 
Pendientes oro
Idem id.
Botones, anillo y un oollar oro
Uu reloj esfera plata
Un reloj plata núm, 29,375
Reloj metal
Unos costillones oro
Un reloj remontual y cadena
Unos pendientes oro 
Un reloj despertador 
Unos pendientes oro 
Una sortija oro con topacio 
Unos pendientes oro 
Idem id.
Una joya perlas 
ün oubierto 
Unas morcilla oro 
Dos cucharas plata
Dos cucharas y un reloj núm, 7.388, 

plata
Un anillo oro
Un alfiler de corbata
Unos aretes
Unos pendientes 
ün abanico de nácar 
Pendientes oro
Un reloj acero núm. 19.661 
Unos costillones con cinco perlas 
Un rosario.

Sopas
Seis oamisas
Unas enaguas
Dos piezas de muselina con 17 varos
Dos piezas oon 6 varas poro col

chón.
Un mantel
Dos paros pendientes, y un anillo 

oro
Un trege
Unas enaguas
Dos servilletas, toalla, almohada y 

enaguas
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